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Contra el acto de aprobación de los padrones y de 
las liquidaciones incorporadas en los mismos, podrá 
formularse Recurso de Reposición ante el Concejal 
Delegado del Área Buen Gobierno, Hacienda, Obras 
y Servicios en el plazo de UN MES, a contar desde 
el día siguiente al de finalización del período de 
exposición pública de los correspondientes padrones.

En la Histórica Villa de Adeje, a veintidós de enero 
de dos mil veintiséis.

EL CONCEJAL DE ÁREA, Epifanio Jesús Díaz 
Hernández, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE ARAFO

ANUNCIO
222	 117786

Expediente nº: 2425/2022.

JUAN RAMÓN MARTÍN PÉREZ, Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, hago saber:

Que por RENUNCIA presentada por el Juez de 
Paz titular D. JOSÉ CARLOS JERÓNIMO YANES 
queda vacante el cargo en la OFICINA DE JUSTICIA 
MUNICIPAL y REGISTRO CIVIL de ARAFO.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir 
las personas para ser nombradas Juez de Paz titular 
y sustituto de este Municipio, de conformidad a 
lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de 15 días hábiles, una 
vez publicado el presente BANDO, para que 
las personas que estén interesadas, y reúnan las 
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido 
a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de 
entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el 
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición 
de los interesados en las dependencias municipales 
de la Corporación donde podrán ser presentadas 
dentro del plazo establecido.

VILLA DE ADEJE

Negociado de Gestión Tributaria

ANUNCIO
220	 135753

Expediente nº: 9033/2025.

Habiéndose aprobado mediante Decreto 
de la Concejalía Delegada del Área de Buen 
Gobierno, Hacienda, Obras y Servicios con el 
número GHO/2025/6668, de fecha 07/11/2025, 
el padrón de contribuyentes por los conceptos de 
las TASAS DE “SUMINISTRO DE AGUA” Y 
DE “SANEAMIENTO”, QUINTO BIMESTRE 
(SEPTIEMBRE-OCTUBRE) DEL EJERCICIO 
2025, se exponen al público durante el plazo de 
quince días hábiles, que comenzará a contarse desde 
el día siguiente al de esta publicación, plazo durante 
el cual dichos padrones estarán a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento.

Contra el acto de aprobación de los padrones y de 
las liquidaciones incorporadas en los mismos, podrá 
formularse Recurso de Reposición ante el Concejal 
Delegado del Área Buen Gobierno, Hacienda, Obras 
y Servicios en el plazo de UN MES, a contar desde 
el día siguiente al de finalización del período de 
exposición pública de los correspondientes padrones.

En la Histórica Villa de Adeje, a veintidós de enero 
de dos mil veintiséis.

EL CONCEJAL DE ÁREA, Epifanio Jesús Díaz 
Hernández, documento firmado electrónicamente.

Negociado de Gestión Tributaria

ANUNCIO
221	 135124

Expediente nº: 9033/2025.

Habiéndose aprobado mediante Decreto 
de la Concejalía Delegada del Área de Buen 
Gobierno, Hacienda, Obras y Servicios con el 
número GHO/2026/0290, de fecha 21/01/2026, 
el padrón de contribuyentes por los conceptos de 
las TASAS DE “SUMINISTRO DE AGUA” Y 
DE “SANEAMIENTO”, SEXTO BIMESTRE 
(NOVIEMBRE-DICIEMBRE) DEL EJERCICIO 
2025, se exponen al público durante el plazo de 
quince días hábiles, que comenzará a contarse desde 
el día siguiente al de esta publicación, plazo durante 
el cual dichos padrones estarán a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento.
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recaído resolución expresa en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su presentación.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso 
que estimen pertinente.

Al propio tiempo, se anuncia la apertura del 
período de cobranza en voluntaria de los recibos 
correspondientes a mencionadas exacciones con 
arreglo a las siguientes normas.

A) INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO:

PLAZO Y HORARIO: El periodo de ingreso en 
voluntaria comprenderá desde el día 02 de febrero de 
2026 hasta el 02 de abril de 2026  ambos inclusive, 
en horario de 9 a 12 horas.

FORMA DE INGRESO: El ingreso de las deudas 
podrá efectuarse directamente en cualquier oficina 
del Banco Bilbao-Vizcaya-Argentaria, Cajasiete y 
Caixa, o bien domiciliando los recibos en cualquier 
Banco o Caja de Ahorros, cumplimentando al efecto 
los correspondientes impresos de domiciliación que 
serán facilitados en este Ayuntamiento. 

B) INGRESO EN VÍA DE APREMIO:

Las deudas no satisfechas en período voluntario se 
harán efectivas por el procedimiento de apremio y 
devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que se produzcan.

LISTAS COBRATORIAS APROBADAS

• PADRÓN DE LA TASA POR SUMINISTRO O 
ABASTECIMIENTO DE AGUA A DOMICILIO 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 
ENERO-ABRIL DE 2025

• PADRÓN DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE, 
ENERO-ABRIL DE 2025

• PADRÓN DE LA TASA DE RECOGIDA 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-
ABRIL DE 2025 .

En la Villa de Hermigua, a veintidós  de enero de 
dos mil veintiséis.

LA ALCALDESA, María Solveida Clemente 
Rodríguez.- LA TESORERA, Ángela Cruz Piñero, 
documento firmado electrónicamente.

Asimismo, estará a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
arafo.sedelectronica.es].

Por el Grupo 310 SECRETARÍA, GOBIERNO, 
REPRESENTACIÓN, FUNCIONAMIENTO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES, PATRIMONIO 
(IBM) Y ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y 
JUDICIALES, puede ser examinado el expediente 
y recabar la información que se precise en cuanto 
a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno 
de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 
4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los 
Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado 
de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Villa de Arafo, a veintiuno de enero de dos mil 
veintiséis.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Ramón 
Martín Pérez, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE HERMIGUA

ANUNCIO DE COBRANZA 
Y EXPOSICIÓN PÚBLICA 

DE LISTAS COBRATORIAS
223	 139691

Aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha  
22/01/2026 las listas cobratorias de los ingresos de 
derecho público que al final se indican, se someten 
a información pública a fin de que, de conformidad 
con lo establecido en el art. 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, los interesados puedan 
formular contra dicho acto recurso de reposición 
ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la denegación expresa o tácita del recurso 
de reposición, los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de 
Tenerife, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
de resolución del recurso de reposición, o de seis 
meses, a contar desde el día siguiente en que el 
referido recurso de reposición haya de entenderse 
desestimado de forma presunta. El recurso de 
reposición se entenderá desestimado cuando no haya 


